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CONFIRMING 

 

Especificación Comisión 

 
Por apertura 2,00%. Mínimo 120,00 € 

Por anticipo sobre efectos 

Proveedores nacionales 
 

 
Proveedores extranjeros         

 

 1,00% sobre el nominal de las facturas anticipadas. 
Mínimo 6,00 € por factura. 

 
 1,00% sobre el nominal de las facturas anticipadas. 

Mínimo 6,00 € por factura. 

Por gestión de pago 

Proveedores nacionales e internacionales 

 

0,50% sobre la facturación. Mínimo 3,01 € por factura. 

 

Por pagos a vencimiento  
– Nacionales y Reglamento UE CE 924/2009 

– Internacional no sujetas a Reglamento UE 
 

Swift 
– Cheque Bancario 

 

 
0,40% por transferencia. Mínimo 3,95 € 

0,60% por transferencia.  Mínimo 15,00 € 
 

15,00 € por Swift 
10,00 € por Cheque 

Por solicitud estudio inicial, renovación o actualización anual del estudio 
de la situación económica del cliente , solicitante de la gestión de pago a 

cuyo cargo se efectuará el pago de esta comisión  

1,00% sobre el límite máximo de financiación  

Mínimo 150,00 € 

 
Por incidencia 

 

6,00 € 

Traslado Coste Aval ICO Covid 

El coste del aval emitido por el ICO al amparo de cualesquiera de las Líneas 
Covid (Liquidez/Inversión), para garantizar la operación, se repercute al 

cliente mediante el cobro de una comisión que se devenga a la firma del 
contrato y en cada sucesiva anualidad, mientras se mantenga la vigencia del 

aval. 

(0,2%-2,85%) sobre el límite máximo del contrato. 

El porcentaje a aplicar depende de diversos factores: 
(i) línea bajo la que se emite el aval 

(Liquidez/Inversión); (ii) importe y plazo de la 
operación; (iii) tamaño de la empresa; (iv) tipo de 

operación (nueva o renovación) 

 

  

  

 


